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RESdEL VE: 

ARTICULO PRIAERO,- APROBAR la constitución de la compañía 
CUESPER S.A. con domicilio en Aubato, en los téralnos constantes 

en la referida escritura de constitución; y, disponer que un 

CD de la escritura 3e publi dos ¿ POR ¿A 1 Y9Z, en quo de sha 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
Constitución de una Sociedad Anómima denominada: CUESPER S.A., de la Re_ 
Solución que antecede.- Doy fe.- Ambato á trece da-FfáTio del año dos mil 
uno.» D " : o,    
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número:Trescientos setenta y seis (376) del Registro Mercnatil .- Se anotó 

con el N? 2.324 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Segundo de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás 

fuerón devueltas.- Ambato Julio 26 del 2.001.    
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